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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
 

 
 

 En relación con el Anteproyecto de Ley por la que se adoptan medidas 
fiscales dirigidas a la protección a la maternidad y paternidad y de fomento 
de la natalidad y la conciliación, por la que se modifica el texto refundido 
de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de 
tributos cedidos por el estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
21 de octubre, y en virtud de lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid, se comunica que dicho proyecto 
no afecta al orden competencial y de atribuciones establecido para la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Interior, en particular, en el Decreto 191/2021, de 3 de 
agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de dicha Consejería. 
 

Ello sin perjuicio de las cuestiones de técnica normativa que puedan 
observarse en el informe de coordinación y calidad normativa correspondiente. 

 Asimismo, se acompaña el documento pdf generado previo a su firma. 

   

En Madrid, a fecha de firma. 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 

 

Fdo.: Manuel Galán Rivas. 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO. 


